
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN  

 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por el señor 

LUIS LEONEL LUJÁN SEPULVEDA contra COLPENSIONES, se 

reprograma la audiencia de Conciliación, Trámite y Fallo, para celebrarla el día 

DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 

TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30 PM) fecha en la que se practicarán 

pruebas y se proferirá Sentencia, la cual había sido previamente suspendida debido 

a que se decretó una prueba de oficio. 

El Despacho pone en conocimiento de las partes la prueba decretada de oficio para 

los fines pertinentes, se remite link: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06mpclmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfzacXXH

GiFBkd083EPxgxUB9ym-GqfI8wI5RW2G-WnsOw?e=ofaiHJ 

Notifíquese. 

 

CARLOS ANDRÉS VELASQUEZ URREGO  

JUEZ  

WP 

Referencia ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicado 05001410500620170163500 

Demandante LUIS LEONEL LUJÁN SEPULVEDA 

Demandado COLPENSIONES 

Asunto REPROGRAMA AUDIENCIA  
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06mpclmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfzacXXHGiFBkd083EPxgxUB9ym-GqfI8wI5RW2G-WnsOw?e=ofaiHJ


 

 

 
 

HAGO CONSTAR 
 

Que el presente auto se notifica a las partes por anotación en estados 

Nro. 166 conforme al art. 13, parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 

de 2020, fijado el 28 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m., publicados en 

el sitio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-

municipal-de-pequenas- causas-laborales-de-medellin/2020n1 
 

ALEJANDRO GÓMEZ GALLEGO 
Secretario 
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